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PROVINCIA JDIE CÓRDOBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1."—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de ,su
promulgación, Si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2."—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3."—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes , órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	  15
SELS meses. . . 21 	 Seis meses. . 	  28
Un ario 	  40	 Un ario 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan . y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de
ella.

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

DIREEE1011 DEDERAL DEI.' EllSEHADZA
Núm. 619

ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto por el
Decreto de seis de Diciembre último
(-Gaceta» del siete) esta Dirección
general ha señalado el día veintisiete
de Febrero próximo, a las once ho-
ras. para la subasta de las obras de
nueva planta con destino a Escue-
las graduadas, con seis secciones
para niños en Villanueva de Córdo-
ba (Córdoba), solar de « Entrada da
Pozoblanco•, por la cantidad total
de ciento cincuenta y ocho mil cua-
renta y siete pesetas cuarenta y cinco
céntimos, con arreglo a las siguien-
tes condiciones:

Primera. La subasta se celebra-
rá en los términos prevenidos en el
Decreto de trece de julio de mil no-
vecientos treinta y cuatro (•Gaceta«
del treinta de Agosto), en este Minis-
terio, bajo mi presidencia o la del
funcionario en quien delegue mis
atribuciones, quedando de manifies-
to en dicho edificio (Sección de
Construcciones Escolares) y en la
Sección Administrativa de primera
Enseñanza de Córdoba el proyecto
completo con la documentación re-
glamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del día diecinueve del referido

mes, pudiendo presentarse en el mis-
mo Ministerio (Sección de Construc-
ciones Escolares) y en las Seccio-
nes administrativas de primera Ense-
ñanza de cada provincia.

Tercera. Las proposiciones se
ajustarán al modelo inserto a conti-
nuación de este anuncio; serán es-
critas en papel sellado de sexta cla-
se (cuatro pesetas cincuenta cénti-
mos) y se presentaran bajo sobre
cerrado firmado por el licitador,
acompañando en otro, abierto, la
carta de pago de la Caja General
de Depósitos, o de alguna Sucural,
que acredite se ha consignado pre-
viamente, para tomar parte en la su-
basta, la cantidad de cinco mil pese-
tas en metálico, o en efectos de
la deuda pública, al tipo que para
este objeto señalan las disposicio-
nes vigentes.

Asímismo deberá acompañarse re-
cibo de la contribución o certifica-
ción de la respectiva Administración
de Rentas, acreditativa de que al
anunciarse esta subasta o en el año
anterior el licitador ejercía industria
relacionada con la construcción.

Igualmente se acompañarán los
recibos justificativos de venir sa-
tisfaciendo las cuotas del Retiro
Obrero.

Serán desechas las proposiciones
que careciesen de cnalquiera de los
expresados requisitos, así como los
que, en su caso (tratándose de per-
sonas jurídicas) no contengan los
documentos exigidos por el artículo
once del expresado Decreto de trece

de julio de mil novecientös treinta y
cuatro.

Cuarta. En el citado día y hora
se p rocedera a la apertura de los
pliegos presentados, y en el caso
que dos o más proposiciones resul-
ten iguales se procederá con arreglo
a lo que dispone el artículo catorce
del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudicarlo del
servicio, dentro del plazo de treinta
días, contados desde el en que se
inserte la orden de adjudicación en
la 'Gaceta de Madrid., se cumplirá
cuanto previenen los artículos die-
ciocho, diecinueve y veintiuno (rela-
cionado con el tercero) del mencio-
nado Decreto acerca de la consigna-
ción e importe de la fianza definitiva,
otorgamiento de la oportuna escritu-
ra y pago de los gastos correspon-
dientes.

Sexta. Será condición indispen
sable para la firma de la escritura
de adjudicación de la contrata, que
se otorgará en esta capital y también
dentro del plazo de treinta días a
contar desde el de la inserción de tal
Orden en la -Gaceta de Madrid« la
presentación del documento que acre-
dite el cumplimiento de lo dispitesto
sobre Retiro Obrero, en la base ter-
cera del Decreto de once de Marzo
de mil novecientos diecinueve y Re-
glamento para su ejecución, de vein-
tiuno de Enero de mil novecientos
veintiuno.

Séptima. El plazo de ejecución de
de las obras y el de seguro de incen-
dios será de quince meses.

Octava. El plazo de garantía se
fija en seis meses.

Novena. Las obras se abonarán
por certificaciones mensuales, en la
forma que se determina en el pliego
de cordiciones facultativas y econó-
micas del proyecto, en el de condi-
ciones particulares unido a éste y en
el de condiciones generales para la
contratación de obras dependientes
de este Departamiento, de cuatro de
Septiembre de mil novecientos ocho.

Madrid veintiseis de Enero de mil
novecientos treinla y cinco. - El Di-
rector general, Rafael González Co-
bos.

MODELO DE PROPOSICION

vecino de 	
provincia de 	
con domicilio en la 	
de 	 número
	 enterado del anuncio publica-
do en la 'Gaceta de Madrid . , con
fecha 	  	 y de
las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pú-
blica subasta de las obras de nueva
planta con destino a 	

	 .se
compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mismas con ex-
tricla sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones. (Si se desea
hacer rebaja en el tipo fijado, se
añadirá: -con la rebaja del 	
	 por ciento..)

Asimismo se compromete a no sa-
tisfacer a los obmos que haya de
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utilizar, en tales obras, remuneracio-
nes inferiores a las mínimas que rijan
en dicha localidad fijadas por el Jura-
do mixto de la Industria de la Cons-
trucción, contiluido con arreglo a la
Ley de 27 Noviembre de mil nove-
cientos treinta y uno sobre organiza
ción mixta profesional o por conve-
nios colectivos de trabajo entre las
asociaciones patronales y obreras, o
bien generalizadas en los contratos
individuales entre empresarios y tra-
bajadores de los correspondientes
oficios o profesiones.

Fecha y firma del proponente.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Negociado 3.° 	 Buscas y capturas

Circular número 615

Habiendo desaparecido del domi-
cilio paterno, calle Montero, 14, de
esta capital, el ¡oven José Camacho
Revelo, de 15 años de edad, hijo de
Francisco y de Josefa, que viste blu-
sa de estambre con cuello color ma-
rróu, jersey de punto, bufanda de la-
na amarilla, pantalón oscuro y alpar-
gatas amarillas; encargo a los seño-
res alcaldes de esta provincia, guar-
dia civil y demás agentes de la poli-
cía gubernativa que me están subor-
dinados, procedan a la busca y cap-
tura de dicho menor, poniéndolo a
disposición de mi autoridad, caso de
ser habido, para ser reintegrado al
domicilio paterno, conforme tiene
solicitado su padre Francisco Cama-
cho Luján.

Córdoba 9 de Febrero de 1935. —
El Gobernador civil, José de Gar-
loqui.

Diputación provincial
de Córdoba

Núm. 5.821

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión gestora durante
el mes de Mayo de 1933 que se
publican en virtud de lo dispuesto
en el artículo 136 del Estatuto pro-
vincial.

Sesión del día 2

Bdj0 la presidencia del señor 13a-
querizo.

La Comisión acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Dar las gracias al Gerente del Ci-

ne Alcázar don Emilio López del
Toro, por haber obsequiado con una
función de cinematógrafo a los niños
y niñas acogidos en la Casa de So-
corro Hospicio y Casa Central de
Expósitos.

Id. id. al Presidente de la Repúbli-
ca por la nueva imposición que ha
efectuado de 125 pesetas en la carti-
lla de la Caja Postal de Ahorros, a
nombre de la niña acogida en la Ca•
sa de Expósitos Elena Chocero Co-

1)05, con motivo de cumplirse el se-
gundo aniversario de la proclama-
ción de la República.

Conceder varios ingresos en la
Casa de Socorro-Hospicio y Casa
Central de Expósitos.

Que a propuesta del señor Direc-
tor Médico del Hospital Psiquiátrico
pase al Hospicio el enferm ) Juan
García Muñoz por no convenirle su
permanencia en el Establecimiento.

Autorizar a los señores Directores
del Hospital de Agudos y Casa Cen
tral de Expósitos para que, con in-
tervención de los señores Visitado-
res, adquieran los artículos necesa-
rios para la Farmacia del Hospital
en el presente mes; papel y películas
para , I servicio de Rayos X, necesa
nos para el segundo trimestre de es-
te ario, que importan respectivamen
te 650 y 5 40'66 pesetas y que se les
libre las cantidades de 475 y 400
pesetas, respectivamente, para el
abono de jornales a costureras du-
rante el segundo trimestre del ejerci-
cio actual y para la adquisición de
material y compostura de calzado de
los acogidos durante el indicado se-
gundo trimestre.

Autorizar al Director del Hospital
Psiquiátrico para que con interven-
ción de los Visitadores adquiera los
utensilios de cerámica necesarios en
el Establecimiento, en cuanto sean
mas indispensables, hasta la suma
de 88'90 pesetas.

Id. id. id. provea de uniformes
de verano a los dos porteros del Es-
tablecimiento y que se libre para ello
la cantidad de 300 pesetas que im-
porta este servicio.

Id. a los Directores de la Casa de
Socorro Hospicio y Casa Central de
Expósitos para que, con interven-
ción de los señores Visitadores, in-
viertan en extraordinarios de Feria
para los acogidos las sumas de 275
y 200 pesetas, respectivamente.

Reclamar a don Rafael Redondo
Redondo, vecino de Adamuz, en
concepto de patrono del obrero An-
tonio Fernández Molina, la cantidad
de 160 pesetas, importe de 16 estan-
cias causadas por éste en el Hospi-
tal de Agudos, por lesiones sufridas
en accidente del trabajo y requerirle
para que ingrese en la Caja provin-
cial la referida suma en el término
de ocho días.

Aprobar varias cuentas y facturas
relativas a los Establecimientos de
Beneficencia; a ingresos y gastos de
la Imprenta Provincial, etc.

Id. la cuenta que rinde el Ayunta-
miento de Obejo relativa a la recau-
dación del impuesto de cédulas per-
sonales de 1931 al sólo -efecto de
que pase al Agente ejecutivo el mate-
rial pendiente y requerir al citado
Ayuntamiento para que en un plazo
prudencial ingrese en estos fondos
provinciales la suma de 64104, ad-
virtiéndole que, en caso contrario,
se procederá por la vía de apremio
a la exacción de la misma.

Devolver a don Ambrosio Putzi,
apoderado da la Casa Jesús Frutos
y Comp.' Lda. la fianza de 250 pe-
setas constiluída por la misma para

garantizar el suministro de catgut a
la Farmacia provincial en el pasado
año de 1932, a condición de que pre-
viamente se acredite el pago del im-
puesto de derechos reales corres-
pondientes a esta devolución.

Aprobar cinco presupuestos for-
mados por el señor Arquitecto para
su ejecución en varios edificios de la
Corporación y que se libren al cita
do señor las cantidades necesarias
al efecto.

Que se formule por el señor Ar-
quitecto un proyecto mas amplio so-
bre las reparaciones que sean nece-
sarias llevar a cabo en el Cuartelillo
del Cuerpo de Seguridad, interesán-
dose después del Ministerio de la
Gobernación la concesión por el Es-
tado de tina subvención del importe
total del referido proyecto.

Aprobar un acta de recepción defi
1-Oliva de las obras de construcción
de un pabellón para leprosos y le-
prosas en el Hospital de Crónicos,
llevadas a cabo por el contratista se-
ñor Aceitero, y que se devuelva a
éste la fianza de. 3.993'92 pesetas,
que constituyó en garantía de su
contrato.

Id. un proyecto de reparación, de
explanación y firme de los kilóme-
tros 1 al 10 del camino vecinal 'De
Montilla a la carretera de Montoro a
Pule- (término de Montilla) y que la
obra se contrate en subasta pública
con arreglo a las disposiciones le-
gales vigentes.

Aprobar una certificación expedi-
da por el señor ' Ingeniero de la Sec
ción de Vías y obras, don Jerónimo
Martín Peñasco, acreditando las uni-
dades de obras ejecutadas por el
contratista don Benito Cantero Bel.-
gillos en las de reparación, explana-
ción y firme de la carretera proyin-
cial •De Cabra a su estación y Ron-
da de Cabra., que asciende a pese-
tas 2.727'97.

Id. otra certificación expedida por
el mismo señor Ingeniero relativa a
las obras de construcción del cami-
no vecinal ' De Cuenca a Fuente
Obejuna por la Coronada . , que im-
porta 29.694 pesetas.

Designar al Diputado don Francis-
co Duque Iñiguez para la recepción
definitiva del camino vecinal ' De La
Granjuela a la carretera de la esta-
ción de Peñarroya a Fuente Obeju-
na por la barriada del Porvenir de la
Industria con puente económico so-
bre el arroyo de la Parrilla . , en sus-
titución de don Baldomero López
Luque que anteriormento había sido
designado.

Aprobar un acta de recepción de-
finitiva de las obras de construcción
del camino vecinal -Del kilómetro 18
de la carretera de Encinas Reales a
Priego al 105 de la de Montoro a
Pule . ; y que se remitan ejemplares
de la misma a la Jefatura de Obras
públicas y al Ayuntamiento cre Rute

y que se proceda a la liquidación de
las obras.

Que pase a la Comisión de Ha-
cienda para su estudio y propuesta
una solicitud deducida por don Ra-
fael Molina Castilla, en súplica de

que se le conceda un auxilio econó-
mico para que su hijo Pedro Molina
Muñoz siga sus estudios de mú-
sica.

Id. id. id. una carta del señor Di-
rector de la Escuela Elemental de
Trabajo de Peñarroya Pueblonuevo
interesando se conceda una subven-
ción Para un viaje de practicas con
los alumnos que terminan este cur-
so sus estudios.

Quedar enterada de un oficio del
señor Presidente accidental del Pa-
tronato del Museo provi.•cial de Be-
llas Artes, trasladando una comuni-
cación de la Dirección General del
Pamo en que se manifiesta que las
entradas de pago que se venían per-
cibiendo en dicho Museo deben se-
guirse cobrando quedando su impor-
te en beneficio y para fomento del
mismo.

Adherirse a la petición del señor
Presidenfe de la Diputación de Avila
que dirigida al Ministro de la üober-
nación en súplica de que el abono
de las atenciones de segunda ense-
ñanza vuelva a ser abligación del
Estado; y que se eleve escrito al ci-
tado Ministerio solicitando sean exi-
midas las Diputacione g del pago de
las atenciones de referencia.

Elevar a la Comisión de Agricul-
tura del Congreso una petición en
favor de un proyecto de Ley en be-
neficio de la Industria Sericícola apo-
yando los deseos de la Asociación
de Sericultores de Murcia.

Desestimar una petición del señor
Director General de la Exposición
Permanente de Productos Naciona
les de Madrid interesando una sub-
vención para la organización de un
pabellón español en la Exposición
de Chicago, por no existir crédito en
presupuesto para esta clase de ac-
tos; y trasladar la indicada petición a
las Cámaras Agrícolas y de Comer-
cio a los fines de la propaganda que
se interesa.

Id. una solicitud de don Rafael Ma-
ría Vidaurreta, Director del Conser-
vatorio de música y don Federico Al-
garra, Concesionario y Director pro-
pietario de la emisora oficial de Cór-
doba pidiendo una subvención para
sostenimiento de esta última, por no
existir consignación en presupuesto
para estas atenciones.

Aprobar la distribución de fondos
que para satisfacer las obligaciones
del presente mes de Mayo propone
el señor Interventor.

Id. la liquidación del presupuesto
del ejercicio de 1932.

Id. y hacer suyo el decreto de la
Presidencia de 26 de Abril próximo
pasado, ratificando la autorización
para los nombramientos de agentes
auxiliares para la recandación ejecu-
tiva del impuesto de cédulas perso-
nales a favor de don Manuel Carne-
ro Navas, don Camilo Vázquez de
la Torre y don Manuel de la Haba
señalándose la retribución de ocho
pesetas diarias a cada uno en igual
forma que la venían percibiendo co-
mo cobradores y que pase a estudio
de la Comisión de Hacienda la pro-
puesta formulada por el señor Tro.
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yano en cuanto a la concesión de los
mismos de un tanto por ciento de la
recaudación que efectúen.

Quedar enterada del contenido de
seis cartas del Banco de Crédito Lo
cal y que pasen a la Intervención a
los fines procedentes.

Conceder a don Rafael Galán Can-
seco y a don Bernardo Ortiz, un an-
ticipo del importe de una mensuali-
dad de sus sueldos.

Quedar enterada de un oficio de
la Dirección general de Administra-
ción Local resolviendo consulta ele-
vada por esta Corporación sobre
abono de quinquenios a los señores
Interventor de fondos provinciales,
don Rafael Gómez Dueñas y Jefe
de la Sección provincial de Adminis-
tración local, don Antonio Luna Gar-
cía.

Que se provea la plaza de Jefe de
Negociado de segunda clase, vacan-
te por jubilación de don Antonio
Pavón Gómez, por el Jefe de Nego-
ciado de tercera clase don Domingo
Roca.

Conceder al Médico de la Benef
cencia don Antonio Luna Fernández,
un mes de licencia con sueldo.

Id. al Practicante don Francisco
Jurado Gálvez, una prórroga de un
mes en la licencia que viene disfru-
tando por enfermo y que por el se-
ñor Decano de la Beneficencia se in-
forme acerca del tiempo que el ex-
presado Practicante lleva disfrutando
permiso.

Desestimar la petición deducida
por don Rafael Cortés Jiménez, so-
licitando se le nombre Médico su-
pernumerario de la Beneficencia,
afecto a la sección de Maternidad
por no ser reglamentario este ser-
vicio.

Que pase a 'la Comisión de Ha-
cienda para su estudio y propuesta,
una solicitud suscrita por don Rafael
Barca Mansilla, en súplica de que
se le conceda en metálico el equi-
valente a la ración de comida que
disfruta.

Id. id. el expediente seguido en
virtud de petición hecha por el Pa-
tronato del Museo provincial de Be-
llas Artes sobre aumento de plazas
de bedeles de dicho Museo.

Librar al señor Presidente de la
Junta provincial de Fomento Pecua-
rio la cantidad de 3.000 pesetas pa-
ra contribuir a los gastos de cele-
bración del concurso de ganados
que se ha de celebrar en el presente
mes de Mayo en esta capital.

Id. al señor Tesorero de la Cáma-
ra Oficial de Comercio e Industria
Ja cantidad de 1.500 pesetas para
contribuir a los gastos de la segun-
da feria inuesfraria de productos in-
dustriales de esta provincia.

Que se lleven a cabo en el Labo-
ratorio del Hospital, - los análisis clí-
nicos de los establecimientos de Be-
neficencia, en virtud de no poder
efectuarse aquello en el Instituio pro-
vincial de Higiene, a causa de las
restricciones ordenadas por la Su-
perioridad, e interesar del señor Ins
pector de Sanidad que, provisional-
mente y hasta que pueda ser am-

pliado dicho Laboratorio, se facilite
la realización de este servicio en la
medida que sea indispensable.

Desestimar una solicitud deducida
por el Alcalde de Pule interesando
una subvención para sostenimiento
del Hospital de Alfonso de Castro,
por no existir para ello consigna-
ción en presupuesto.

Dejar sobre la mesa para su es-
tudio, cinco oficios de los Directo-
res de los Establecimientos benéfi-
cos trasladando otros del señor Al-
calde de esta capital sobre traslado
por los sepultureros de los cadáve
res procedentes de los indicados
establecimientos.

Adjudicar la confección de siete
uniformes de verano para el perso-
nal subalterno de esta Corporación
al sastre don Antonio García Ca-
sado.

Adquirir a don Francisco Hierro
Aragón, ropas con destino a los
Hospitales de Agudos y Crónicos,
por estimar ser más ventajoso en-
tre los examinados, el presupuesto
que ha presentado y que asciende
a 6.781'80 pesetas el de las ropas
del Hospital de Agudos y a 880 pe-
setas las del de Crónicos.

Id. cincuenta ejemplares de la
obra 'Mi otro libro de la que es
autor el Catedrático de Cabra, don
Manuel Mozas Mesa, para su dis-
tribución con motivo de la Fiesta
del Libro y que se libre al solicitante
señor Mozas la cantidaü de 200 pe-
setas importe de aquéllos, previa en-
trega de los ejemplares.

Señalar los días 10, 20 y 30 del
corriente mes para celebrar sesiones
ordinarias.

Sesión del día 10
Bajo la presidencia del señor Ba-

querizo.
La Comisión acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Conceder varios ingresos en la

Casa Socorro Hospicio y Casa Cen-
tral de Expósitos.

Trasladar a la acogida de la Casa
Socorro Hospicio, Herminia Gómez
González, al Hospital de Agudos si
a causa de la afección que padece,
no convinieera su permanencia en
aquel Establecimiento.

Autorizar al Director del Hospital
de Agudos para que, con interven-
ción de los señores Diputados Visi-
tadores, adquiera las drogas y medi-
cinas necesarias en el establecimien-
to para el presente mes de Mayo as-
cendentes a 3.825'38 pesetas. .

Id. id. del Hospital Psiquiátrico y
Casa de Socorro Hospicio para que,
con intervención de los Diputados
Visitadores, adquiera 166'500 y 333
kilos de jabón necesario: en los es-
tablecimientos mencionados, cuyo
precio es, respectivamente, 179'82 y
359'64 pesetas.

Que por el Arquitecto provincial
se forme un presupuesto para la
confección de dos banderas de los
colores nacionales para izarlas en
días de fiesta, como está prevenido,
en el Hospital Psiquiátrico y Casa
de Socorro Hospicio, y otro para la

colocación de un rótulo en el prime
ro de ellos que expresa el nombre
del establecimiento.

Arrobar un oficio de Director hilé
dico del Hospital Psiquiátrico intere-
sando la adquisición de algunas pu-
blicaciones de la especialidad de en-
fermedades nerviosas y mentales,
nacionales y extranjeros, con cargo
a la consignación de material de Se-
cretaría de referido Hospital.

Aprobar el acta de recepción del
calzado adquirido a don Antonio
Periuela Guerra con destino a la Ca-
sa de Socorro Hospicio por un total
de 8.310 pesetas.

Id. varias cucntas y facturas rela-
tivas a los establecimientos benéfi-
cos, etc.

Id. dos proyectos y hojas de datos
fundamentales para construcción de
los caminos vecinales •de Aguilar al
kilómetro 38 de la carretera de Cues-
ta del Espino a Málaga por Huerta
de Cañada, Vereda de Gutiérrez y
Vado Ancho. y ' de la terminación
del camino vecinal de Bernabé a la
carretera de Monlurque a Alcalá la
Real a Luque pasando por el Valle
y el Suburbio de la Nava»; conceder
para la cons.rucción del primero de
los caminos mencionados una sub-
vención de 54.922'87 pesetas al
Ayuntamiento de Aguilar y otra de
14.093'72 al de Monturque, más otra
de 322'51 pa• a obras de administra-
ción a cada uno de ellos y para el
segundo tu.a subvención de pesetas
142.929'69 al Ayuntamiento de Lu-
que; remitir a los Ayuntamientos in-
teresados las correspondieltes co-
pias de proyectos y hojas de datos
fundamentales pz.ra su íntegra acep-
tación, haciéndoles saber que deben
hacer constar si se encargan o no de
la ejecución de las obras, así como
el que los de Aguilar y Monturque
determinen si han de llevar a cabo
cada uno las obras comprendidas eri
su término municipal o si hace algu-
no de ellos cesión de sus derechos y
obligaciones en favor del otro; y que
se haga saber a las Corporaciones
citadas que los plazos de ejecución
de las obras son de ocho meses pa-
ra el primer camino y de veinte para
el segundo; que se comunique este
acuerdo a la Intervención a los fines
procedentes y que se encarezca
los Ayuntamientos de Aguilar y Mon-
turque la mayor actividad en la tra-
mitación y ejecución del proyecto
del camino citado en primer lugar,
dada la urgeacia de su construcción.

Quedar enterada de dos certifica-
ciones remitidas por la Junta Vecinal
de la Aldea de Doña Rama acredita-
tivas de haber sido aceptado el pro-
yecto del Puente económico sobre
el río Cuacliato y la cesión de todos
sus derechos y obligaciones incluso
el del concursante, a favor delAyun-
tamiento de Belmez.

Conceder al Ayuntamiento de Ca-
bra un anticipo de 17.589'40 pesetas
para la construcción de una parte
del camino vecinal . del kilómetro 44
de la carretera de cuesta del Espino
a Málaga en el sitio denominado
Llanos de Monturque a enlazar con

el de Cabra a Baena-, con la garan-
tía del recargo voluntario sobre la
"contribución rústica, urbana e indus-
trial, la que deberá hacerse efectiva
con las circunstacias prevenidas en
los párrafos 1.°, 2.°, 3.° y 6.° del ar-
tículo 12 del Reglamento para la
aplicación de la Ley de Caminos ve-
cinales de 29 de Junio de 1911.

Aprobar una certificación expedi-
da por el señor Ingeniero de la Sec-
ción de Vías y Obras, don Jerónimo
Martín Peñasco, relativa a las unida-
des de obras ejecutadas en las de
reparación del camino vecinal »de
Aguilar a la carretera de La Rambla
a Puente Gehil», importante pesetas
17.058'92.

Id. un presupuesto remitido por el
Ingeniero Director de Vías y Obras
para la liquidación de las de cons-
trucción del camino vecinal »del Id-
lómetro 9 de la carretera de Córdo-
ba a Villaviciosa al 10 del camino ve-
cinal de Córdoba a Santa María de
Trassierra•, importante 250 pesetas
y que la indicada cantidad sea libra-
da al expresado técnico.

ld. dos liquidaciones de las obras
de reparación ejecutadas en las ca-
rreteras provinciales »de Palma del
Río a su estación. y »de Posadas a
La Rambla» ejecutadas por los con-
tratistas don Manuel Varo Aguilar y
don Vicente Díaz Rodríguez, de las
que aparecen unos saldos a favor de
los mismos 136 y 6.536 pesetas res-
pectivamente.

Quedar enterada de un oficio de la
Dirección General de Caminos co-
municando resolución dictada por la
misma en el sentido de autorizar a
esta Diputación para la aceptación
del proyecto del camino vecinal .de
la barriada de Albendín hasta la flruz
de la Zamajona . , y que se tenga en
cuenta esta resolución para otros ca-
sos análogos.

Reproducir el acuerdo de 30 de
Noviembre último aprobando un pre-
supuesto de pesetas 6.076'48 para
atender a la reparación de la carrete-
ra de Pedro Abad y que la menciona-
da suma se libre al señor Ingeniero
Director de Vías y Obras.

Trasladar a la Leprosería de Fon-
tilles nueve enfermos leprosos, exis-
tentes en este Hospital de Crónicos,
que han mostrado SU conformidad,
obligándose esta Corpóración al pa-
go de las estancias que causen ocho
de ellos a razón de 3'50 pesetas,
puesto que las del otro deberá satis-
facerlas el Ayuntamiento de Melilla
que se comprometió a pagarlas a es-
ta Diputación; 2.' Que se recabe
y formalice la documentación nece-
saria de aquellos para remitirla a
Fontilles, a cuya Leprosería se co-
municará este acuerdo; 3.° Que pa-
ra trasladar a los referidos enfermos
se interese del señor Director del Ins-
tituto de Higiene la ambulancia del
mismo; 4.° Consultar al Ministerio
de la Gobernación si puede suprimir-
se en absoluto el servicio de lepro-
sos que venía sosteniendo esta Cor-
poración, en razón a que por falta
de local apropiado, se ha resuelto el
traslado de todos los enfermos a
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Fontilles, estando dispuesta la Dipu_
ladón a sufragar los gastos en aque-
lla Leprosería de todos los enfermos
de esta provincia que lo necesiten, 'y
a que no conviene en modo alguno
sostenerlo para los dos únicos enfer-
mos que no están conformes con el
traslado y 5.° Que se comunique este.
acuerdo a la Intervención en los ex-
tremos que le afectan.

Que con cargo al capítulo 1.° ar-
artículo 3.° del presupuesto vigente
se proceda al paga de los saldos
que resultan a favor del señor Depo
sitario en varias cuentas aprobadas
correspondientes a diferentes con-
ceptos y cuyos saldos ascienden en
total a 106'97 pesetas por no existir
créditos suficientes en los respecti-
vos capítulos para el pago de los
mismos.

Aprobar una moción del señor In-
terventor proponiendo el pago, con
cargo al capítulo 1. 0 , artículo 3.°, de
los créditos por premios de forma-
ción del padrón y cobranza de cédu
las personales de 1929 en período
valuntario, a varios Ayuntamientos
d._ la provincia.

Id. id. proponiendo se conceda a
los Ayuntamientos de Almedinilla y
Fuente Obejuna el premio de co-
branza por la recaudación de cédu-
las personales de 1930 en cantidad
112'40 y 364'43 respectivamente.

Conceder los premios de cobran-
za por la recaudación del impuesto
de cédulas personales de 1931 a va-
rios Ayuntamierntos de esta provin-
cia que han rendido las cuentas res-
pectivas.

Quedar enterada de un oficio del
Presidente del Tribunal económico-
administrativo provincial comunican
do resolución adoptada por dicho
Tribunal en reclamación interpuesta
por don Pafael Guerrero Barca so-
bre clasificación de su cédula perso-
nal del año 1931.

Aprobar y hacer suya la propues-
ta contenida en la moción suscrita
por varios señores Diputados pro-
poniendo que se interese del Minis-
terio de la Gobernación el que el Es-
rado sostenga, o al menos subven-
cione, el Hospital Psiquiátrico, en ra
zón a la importante carga que repre-
senta para esta Corporación, a con-
secuencia del progresivo aumento
de los efermos que reciben asisten-
cia en dicho estableciMiento.

Que el traslado de cadáveres del
Hospicio y Hospital Psiquiátrico, a
los coches fúnebres, se lleve a cabo
por acogidos y personal de dichos
eslablecimientos que están confor-
mes en hacerlo así, según manifies-
ta el Director; y que se haga saber
así a la Alcaldía y al expresado fun-
cionario a los fines consiguientes,
encareciendo a la primera se sirva
ordenar que los sepultureros se ha-
gan cargo de los aludidos cadáveres
a la llegada de los coches a los Ce-
menterios.

Autorizar al Médico don Francisco
Lara-Barahona Maza para que efec-
túe prácticas en la Casa de Expósi-
tos.

Nombrar a don Domingo Roca

Rodríguez, Jefe de Negociado de 2.a

clase con el haber anual de 7.000 pe-
setas y con la antigüedad de 1.° del
corriente mes de Mayo para todos
los efectos reglamentarios, incluso el
percibo de haberes.

Prorrogar por un año más la pen-
sión que disfruta la señorita Purifica-
ción de Alfaro Maury, elevándola a
la cantidad de 625 pe -setas por dicho
año, por no ser posible convertirla
en vitalicia, .como solicita.

Desestimar las instancias de los
enfermeros del Hospital de Agudos,
Francisco Aragón Molina y Rafael
Barca Mansilla, interesando se les
abone en metálico el equivalente a
la ración de comida que disfrutan.

Aprobar un dictamen de la Comi-
sión de Hacienda relativo al asunto
de organización del servicio de cé-
dulas personales, cuyas oficinas se
establecerán con carácter permanen
te en esta Diputación Provincial.

Conceder a don José 13áe7 Pérez
un auxilio de 200 pesetas para que
su hijo Manuel Báez Centella pueda
seguir sus estudios de música en es-

ta capital.
Conceder a don Pedro Nougués

Martínez una subvención de 50 pese-
tas y a don Vicente Casares y don
Rafael Gago otra de 100 pesetas para
gastos de edición de un port folio de
propaganda de la feria de que es
autor el primero, y del -Libro de
Córdoba-, también para propagan-
da de la feria, de los segundos.

Quedar entereda de una carta del
Banco de Crédito local recordando
el pago de la cantidad que corres-
ponde satisfacer a esta Corporación
por la suscripción de acciones de di-
cho Banco y que sa haga el pago en
la forma que permitan las disponibi-
lidades de la Corporación a juicio
de la presidencia.

Felicitar por telégrafo a don Ma-
nuel Ruiz Maya por su designación
para el cargo de Director general de
Prisiones y recordarle la convenien-
cia de que se activen las obras de la
prisián . de esta capital, interesándole
se sirva dar las órdenes oportunas
con tal objeto.

Conceder con motivo . de la Feria
de la Salud, una gratificación de 150
pesetas al Conserje de la Corpora-
ción don Juan Pico Navas y de 100
pesetas a cada uno de los Ujieres,
don José Morales Fernández, don
Felipe González Lozano y don De-
siderio Manjön Hidalgo, mozos de
estrado, don José Leiva don José
Soto y Chauffeur de la presidencia
don Rafael Simón.

Conceder al Instituto local de 2.a
enseñanza de Peñarroya-Pueblonue-
y o una subvención de 250 pesetas
con destino a la adquisición de li-
bros para distribuirlos con motivo de
la celebración de la fiesta de ese
nombre; y que la expresada canti-
dad se libre al Director de dicho cen-
tro docente con cargo al crédito que
figura en el vigente presupuesto pa-
ra la Fiesta de! Libro.

Sesión del día 20
Bajo la presidencia de don Rafael

Baquerizo.

La Comision acordó:
Conceder varios ingresos en el

Hospicio y Casa de Expósitos.
Que continúen efectuándose, en el

Hospicio y en la Casa de Expósitos,
el ingreso de hijos pequeños de en-
fermas que se hospitalizan en el
Hospital de Agudos; que dicho in-
greso sea tan solo cuando una im-
periosa necesidad lo exija pero me-
diante órdenes del Presidente de la
Corporación; que únicamente en ca-
sos urgentes que se presenten en
horas en que no sea factible obtener
dicha orden; se disponga el ingreso
por el Director del Hospital de Agu-
dos y que con toda urgencia se prac-
tiquen en cada caso las indagacio-
nes necesarias para averiguar la fa-
milia que tengan las aludidas enfer-
mas y que pueda hacerse cargo de
los hijos de éstas, a fin de que la per-
manencia de los mismos en dichos
establecimientos se limite al tiempo
mas indispensable.

Encomendar la lectura de un cuen-
to titulado Manolín, escrito por el
acogido del Hospicio, Antonio No-
gueras Díaz, al Vocal señor Apariri-
cio, con cuyo informe pasará a la es-
pecial de Hacienda, para su estudio
y propuesta, la petición del autor,
que interesa se le imprima en la Im-
prenta Provincial y se distribuyan
ejemplares del referido cuento entre
los niños del establecimiento, con
motivo de alguna fiesta.

Autorizar al Director del Hospital
de Agudos para que adquiera una
camilla nueva y proceda al arreglo
de la que actualmente existe en el
establecimiento para el traslado de
enfermos de las distintas enferme-
rías y salas de operaciones y que
se le libre la cantidad (le 175 pese-
tas para pago del servicio que inte-
resa.

Id. id. y Casa de Expósitos para
que; con intervencion de los señores
Visitadores, adquiera los utensilios
de cerámica -necesarios en dichos
establecimientos, que importan, res-
pectivamente, 134'80 y 70'80 pesetas.

Librar por trimestres, al Director
Administrativo del Hospital de Agu-
dos la cantidad de 1.000 pesetas que,
para gastos de material. de Labora-
torio del mencionado "establecimien
to, existe consignada en el presu-
puesto especial de este Hospital.

Habilitar crédito en presupuesto,
en cuanto a los establecimientos be-
néficos que carecen de el, y autori-
zar a los Directores para que, con
intervención de los señores Visitado-
res y una vez cumplido el expresado
requisito de habilitación de crédito,
proceda a proveer de uniformes de
verano a los porteros de los estable-
cimientos de beneficencia y a los
Inspectores del Hospicio.

Librar al Director de la Casa Cen-
tral de Expósitos la cantidad de
129'80 pesetas a que ascienden los
gastos ocasionados con motivo de
una gira campestre organizada en
beneficio de los acogidos de dicho
establecimiento; y que se den las
gracias en atento oficio a don Rafael
Guerra Bejarano por cuantas facili-

dades dió para la realización de es-
ta gira que tuvo lugar en su finca
-El Patriarca». - 	 •

Hacer un llamamiento, por medio
de la Prensa local, a los industriales
que deseen hacer ofertas para sumi-
nistrar alpargatas a los acogidos de
la Casa Socorro Hospicio, cuy as
proposiciones deberán ser presenta-
das, en sobres cerrados en la Seci c-
iaría de esta Corporación.

Aprobar un decreto de la presiden-
cia de fecha 11 del corriente orde-
nando el libramiento al Director del
Hospital de Agudos la cantidad de
1.890'10 pesetas importe de una faca
tura por suministro de medicamen-
tos y útiles para la farmacia de dicho
Hospital, efectuados por fábricas
reunidas de Cauchu y Apósitos S. A.
para que el referido funcionario ha-
ga efectivo el giro correspondiente,

Requerir a don Manuel Bujalance
Podajo, vecino de Baena y a don
Juan José Mallen Gálvez, de Palma
del Río, para que en concepto de pa-
tronos de los obreros José María Pi.-
rez Aguilera y Jose Hens Borneto, le-
sionados en accidentes del trabajo,
ingresen en la Caja provincial, en el
término de ocho días las cantidades
de pesetas 160 y 110 correspondien-
tes a las estancias causadas, respec-
tivamente en el Hospital de Agudos,
por los mencionados obreros.

Formular una relación d e . todos
los patronos que se niegan a pagar
las estancias en el Hospital de Agur'
dos, de obreros lesionados en acci-
dentes de trabajo determinando en
ella las razones que se aleguen por
los mismos como fundamento de su
negativa.

Aprobar un acta de recepción de
las drogas y medicinas suministra-
das al Hospital de Agudos, por la
señora viuda de Restituto Matute de
Cádiz. durante el mes de Abril último
importante pesetas 4.653'32 y que
esta suma se libre al señor deposita-
rio para abono del giro que la cesa
abastecedora ponga en circulación.

!den' varias cuentas y facturas re-

lativas a los establecimient as bené-
ficos, Diputación, Arquitecto provin'
cial, Ingeniero Director de vías y
obras, etc.

ldem cuatro presupuestos forma-
dos por el señor Arquitecto para el
blanqueo de salas y galerías en dis-
tintos establecimientos benéficos y

para la construcción de una fosa sea-
tica en la Casa Central de Expósi-
tos, importante pesetas 810, 600 Y
600, respectivamente y que se libren
al expresat i o técnico las mencior a-
das cantidades.

Quedar enterada de tres certi f i ca
ciones remitidas por los &yuntamieil
tos de Belmcz y Furente Obeiuna, re-
ferentes al proyecto del camino »De
Doña Rama a la aldea de Posadilla.
y que se proceda al replanteo y eje,
cución de las obras de dicho camino-

Idem, iclem de una certificación
acreditativa de que el Ayuntamiento
de Pedro Abad ha aceptado el aro'
yecto del camino vecina! .De Pedro
Abad al camino de los Majuelos « re-

solviendo encargarse de su consta c-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL 	 5

echo
i ales
u mi-
s de
uyaS
nta-
ere-

den•
,rde-
r del
d de
fue.

nen-
licho
ricas

A.
ha-

ente.
unce
don

'alma

e pa•
pé-
le-

bajo,
en el
lades
dien-
spec-
idos,

odas
)agar
Agit-
aed-
o en
1 por
de su

n de
isira-
or la
Ite de
iltimo

que
mita-

casa

3S re-

as y

orilla-
Ira el

dis •
cos y
a sep-
pási-
600 y

libren
¡011a'

tifica-
mien
a, re-

3dilld.

Y eje'
mino.
ación

niento
pro'

Pedro
s. re-
strue-

ción y que se proceda al replanteo
y ejecución de las obras.

Conceder en principio al Ayunta-
miento de Pedro Abad, un anticipo
de pesetas 36.944'30 con la garantía
de un recargo voluntario del 313 por
100 sobre la contribución territorial
e industrial, la que deberá hacerse
efectiva con las circunstancias con-
signadas en los párrafos 1.°, 2.°. 3°
y 6.°, del artículo 12 del Reglamento
de 23 de Julio de 1911 para la cons-
trucción del camino vecinal •De Pe-
dro Abad al camino de los Maine-
los'.

Aprobar tres certificaciones expe-
didas por el Ingeniero don Jeróni-
mo Martín Peñasco, acreditando las
obras ejecutadas en los caminos ve-
ciaales 'Puente sobre el río Guada-
joz en la Aldea de Albendín . . De la
Posadilla a Fuente Obejuna por Na-
valcuervo, Pancliez, Alcornocal y
Ojuelos Altos . , y 'Del kilómetro 20
de la carretera de Monturque a Alea
la la Peal al Suburbio de La Nava,
con rampa a la Ermita de la Sie-
rra», las cuales ascienden a 4.902'55
100.62384 y 24.451'26 pesetas; que
pasen a la Intervención a los fines de
su abono, previa petición al Banco
de Crédito Local; y que al hacer el
pago de la última se descuente de su
importe el 20 por 100 del adelanto de
19.564'16 pts. concedido al Ayunta-
miento de Cabra con objeto de aten-
der a la amortización del mismo.

Devolver a don Julián Rabasco
Arévalo, la fianza de pesetas 1.670'22
que constituyó para responder de la

-* ejecución de las obras de reparación
del camino vecinal -De Palenciana a
Benamejf..

Reconocer al conserje de la Cor-
poración un crédito de 113'92 pese-
tas por saldos de cuentas aprobadas,
así como el pago de otros gastos
con cargo al capítulo 1.° artículo 3.°
del presupuesto.

Id. a don Carlos Sáenz Saniama-
ria, un crédito de pesetas 987'50 por
resto de la gratificación de 4.500 pe-
setas, que le fué concedida por los
servicios técnicos prestados a esta
Corporación y que le sea abonado
aquél con cargo al capítulo 1. 0 ar-
tículo 3.° del presupuesto.

Aclarar el acuerdo de 10 Abril últi-
mo en el sentido de ampliar la decla-
ración de herederos del don Luis Ru-
bio Moreno Jefe que fué de la Biblio-
teca provincial, a su viuda doña Ara-
celi Muñoz Bocanegra en la cuota
legal usufructuaria.

Que se de vista al Ayuntamiento
de Alinedinilla de la liquidación de
las obras del camino vecinal 'del ki-
lómetro 54:de la carretera de Moniur
que a Alcalá la Real, siguiendo el ca-
mino de Granada con dirección a
Montefrío a en lazar con el que di-
cho Ayuntamiento tiene solicitado
para comunicarse con esta villa . , de
las que son concesionarios don José
L. de Castilla Ruiz por sí y como
mandatario de don Manuel Pareja
Ruiz y doña María Abril Lozano.

Que cese en el disfrute de su pen-
sión para estudios de música en el
extranjero, don Joaquín Villatoro

Medina, a causa de no haberle sido
concedida la prórroga para el servi-
cio militar, necesaria para el cumpli
miento de sus obligaciones corno
tal pensionado.

Declarar el derecho del Médico
de la Beneficencia provincial, don
Manuel Ruiz Maya, a que le sea re-
servada su p laza:mientras esté des-
empeñando el cargo de Director
general de Prisiones; que interina-
mente se corra el Escalafón del
Cuerpo Médico por el tiempo que
dicho señor permanezca en esta si-
iiiación y que la última plaza de Mé-
dico de número, que con tal motivo
ha de quedar vacante, la ocupe el
supernumerario más antiguo de los
que prestan sercicio en el Hospital
Psiquiátrico, con el expresado ca-
rácter de interinidad.

Que se confeccione una carroza
para contribuir a la Batalla de Flores,
con montivo de la Feria de la Salud,
según el modelo titulado Joyero pre-
sentado por el señor Cortina.

Prestar su conformidad a un dicta-
men de la Comisión de Hacienda so-
bre reorganización del servicio de
cédulas personales y que se publique
y dirija a los Ayuntamientos la circu-
lar a que el mismo se refiere.

Conceder al Director de la Escue-
la Elemental de Trabajo de Peñarro-
ya-Pueblonuevo una subvención de
500 pesetas para efectuar un viaje de
prácticas con los alumnos que ter-
minan sus estudios en el presente
curso.

Id. dos auxilios de 200 pesetas
cada uno, para estudios de música
a don Antonio Tuñón Cruz y a don
Pedro Molina MIli3OZ.

Que se cubra por oposición, entre
Oficiales del Cuerpo Administrativo,
la plaza de Jefe de Negocios de 3.'
clase que ha quedado vacante por
ascenso de don Domingo Roca, y
designar al vocal señor Aparicio y al
Asesor Jurídico, don Joaquín de Ve-
lasco, para formar parte del Tribu-
nal.

Nombrar Jefe de Negociado de 3.a
clase con 6.000 pesetas anuales, a
don Julio Dávila; Oficial 1.° con pe-
setas 5.000, a don Juan Ojeda y Ofi-
cial 2,° con 4.000 a don Carlos Ló-
pez Baquerizo, todos ellos con ca-
rácter de interinos y hasta tanto se
cubra en propiedad la plaza de jefe
de Negociado de 3. a clase que existe
vacante.

Conceder una copa con destino a
premio para los partidos de futbol
que tendrán lugar los días 27 y 29
del corriente mes.

Quedar enterada de dos oficios de
la Junta provincial de Fomeio Pecua
rio agradeciendo la oportación he-
cha por la Dipülación para el con-
curso de ganados e invitando al acto
de la inaguración oficial del mismo.

Id. id. de un telegrama y una car-
ta de don Manuel Ruiz Maya, ex-
presando en el primero su gratitud
por la felicitación que hubo de diri-
gírsele con motivo de su nombra-
miento de Director general de Pri-
siones; y manifestando en la segun-
da que por Orden del Ministerio se

daban las gracias de oficio a la Cor-
poración por la subvención ofrecida
para las obras de la nueva Prisión
de esta capital.

Suspender de empleo y sueldo al
Sastre del Hospicio don Joaquín
Dos Santos Vaquinhas, por abando-
no del servicio; que se le instruya
el oportuno expediente; que por el
señor Director de aquel estableci-
miento se informe acerca de los he-
chos denunciados; oficiar al citado
señor Director para que en lo suce-
sivo remita a la presidencia de la
Corporación semanalmente, un par-
te de la asistencia del personal del
establecimiento, incluso de los maes-
tros de L a enseñanza.

Sesión del día 30
Bajo la presidencia del señor Tro-

yano, por ausencia del señor Ba-
querizo.

La Comisión acordó:
Ratificar el ingreso en el Hospicio

a favor de Juana Ortega Salinas y
conceder ingreso en e! estableci-
miento a Antonio Pérez Jiménez.

Autorizar al Director del Hospital
de Agudos, para que con interven-
ción de los señores Visitadores, ad-
quiera los artículos de farmacia ne-
cesarios, cuyo importe de 668'30
pesetas será librada a dicho señor.

Id. id. de los Hospitales de Agu-
dos y Crónicos y Casa Central de
Expósitos para que, con interven-
ción de los señores Visitadores, ad-
quiera 300, 165 y 205 kilos de jabón
respectivamente, que ascienden a
315, 173'25 y 215'25 pesetas.

Id. id. id. para que con interven-
ción de los señores Visitadores, ad-
quiera 700 litros de alcohol neutro y
300 de alcohol desnaturalizado, que
importan respectivamente 1.806 pe-
setas y 390.

Id. id. administrativo del Hospital
Psquiátrico para que con interven-
ción de los señores Visitadores, lle-
ve a cabo la adquisición de alparza-
tas necesarias para los enfermos del
establecimento, con arreglo al pre-
supuesto presentado por la viuda de
Francisco Más.

Autorizar al Director del Hospicio
para que, con intervención de los se-
ñores Visitadores;admita las sanda-
lias necesarias para los niños acogia.
dos en aquel Establecimiento, con
arreglo al presupuesto del señor Hi-
jo de Viuda de Manuel Casado, im-
portante 1.539'50 pesetas.

Aprobar varias cuentas y facturas
referentes a los Establecimientos be-
néficos, Imprenta Provincial, etc. etc.

Id. una cuenta relativa a la recau-
dación del impuesto de cédulas per-
sonales de 1931, llevada a cabo por
el Ayuntamiento de Palma del Pío y
que se haga entrega al Agente recau-
dador del impuesto en período eje-
cutivo, del material pendiente a cuya
cobranza ha de proceder.

Id. un proyecto formulado por el
Ingeniero don Jerónimo Martín Pe-
ñasco para la construcción del cami-
no vecinal «Del camino vecinal de
Villanueva del Rey al trozo 3.° de la
carretera de Fuente Obejuna al Cas-
tillo de Los Guardas a la de Cárdo-

bu a Almadén por Belmez.. Conce-
der al Ayuntamiento de Villanueva
del Rey una subvención de 38.013'90
pesetas para la construcción del re-
ferido camino, mas otra de 4.255'75
para obras de administración; que se
haga saber a referido Ayuntamiento
que determine si hace uso del dere-
cho que le conceden las disposicio-
nes legales vigentes para encargarse
de la ejecución de las obras, remi-
tiendo certificado del acuerdo que en
tal sentido adopte y que se le haga
saber que el plazo de ejecución de la
totalidad del camino es de seis me-
ses, empezando a contarse desde la
feche del acta de replanteo.

Aprobar dos proyectos, uno de
ellos para la reparación de explana-
ción y firme de los kilómetros 1 al 21
del camino vecinal 'Del kilómetro 15
de la carretera de Baena a Cabra al
kilómetro 21 del camino vecinal de
Cabra a Nueva Carteya y el otro pa-
ra la ampliación de la obra de fábri-
ca del Arroyo del Moro en el camino
vecinal •De Córdoba a Santa María
de Trassierra., cuyos presupuestos
respectivos de 28.525'75 y 3.690'84
pesetas han sido aprobados y que
las obras referidas se contraten en
subasta pública, redactándose los
correspondientes pliegos de condi-
ciones.

Aprobar pliego • de condiciones
económ i co-administrativas para la
contratación de las obras de repara-
ción del camino vecinal 'De Montilla
a la carretera de Montoro a Pute.;
que se anuncie la subasta en la for-
ma reglamentaria y que la misma
tenga lugar ante Notario.

Id. una certificación expedida por
el Ingeniero don Jerónimo Martín Pe-
ñasco, acreditativa de las obras eje-
cutadas por el contratista don Benito
Cantero ßergillos en las de repara-
ción de la carretera provincial 'De
Cabra a su estación y Ronda de Ca-
bra, que importa 8.149'66 pesetas.

Id. id. id. relativa al camino ve-
cinal «De Villanueva de Córdoba a
Conquista-, ascendente a 28.018'17
pesetas.

Id. un acta de recepción definitiva
de las obras de construcción del ca-
mino vecinal 'Del kilómetro 85 de la
carretera de Jaén a Córdoba a Nueva
Carteya• y que se remitan ejempla-
res de la misma a la Jefatura de
Obras púb l icas y al Ayuntamiento de
Baena, procediéndose a la liquida-
ción de las obras.

Id. un presupuesto remitido por
el señor Ingeniero Director de Vías
y Obras para la liquidación de las
obras del camino vecinal «Del kiló-
metro 18 de la carretera de Encinas
Peales a Priego al 105 de la de Mon •
toro a Pule., que asciende a 160 pe-
setas y que la citada cantidad sea
librada al expresado Ingeniero.

Abonar al Ayuntamiento de Pedro
Abad la cantidad de 2.797'15 pesetas
importe de los gastos de estudio y
proyecto del camino vecinal « De Pe-
dro Abad al camino de Los Majue-
los..

Informar favorablemente dos es-

critos de los Alcaldes de La Carlota
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Nombre de la mina Paraje en que radica Término municipal Nombre del Pegislrador Causas de la cancelación

D. Antonio Larclin Legaz 	

• Guillermo Redvers Hocking

• José López Bas 	

Por falta carta de pago

Id.

Id.

BOLETI N OFICIAL

y Dos Torres en súplica de que se
incluyan en el plan extraordinario del
Estado varios caminos vecinales.

Devolver al señor Gobernador ci-
vil, favorablemente informado, el ex-
pediente en que se solicita el eSta-
blecitniento de una línea eléctrica pa-
ra suministro a la villa de Cardeña,
solicitada por el vecino de Villanue-
va de Córdoba, don Martín Pozo
Díaz.

Quedar enterada y que pase al ar-
chivo, para su custodia, una memo-
ria remitida por el Alcalde de Hor-
nachuelos relativa a la gestión lleva-
da a cabo por aquel Ayuntamiento
durante el ejercicio de 1932.

Conceder al Maestro de la Escue-
la Nacional de niños del Esparragal
un ejemplar de cada una de las obras
literarias que existen duplicadas en
el archivo y dependencias de la Di-
putación y que reúnan condiciones
apropiadas, a fin de que pueda aten-
der al desarrollo de la cultura en
cha aldea.

Aprobar la distribución de fondos
para el mes de Junio próximo.

Que se comunique su conformi-
dad al Banco de Crédito Local de
España por el saldo que en 31 de
Marzo último arrojaba a favor de es-
ta Diputación.

Reconocer a don Teodoro Castro,
contratista de las obras de construc-
ción de un pabellón Escolar en el
Hospicio, un crédito de 66'06 pese-
tas.

Facultar ampliamente a la Ordena-
ción de pagos para que concierte
con la Casa Pedro López e Hijos
una operación de crédito por la can-
tidad necesaria, para hacer frente a
las dificultades económicas por que
temporalmente atraviesa la Diputa-
ción y que haga uso del mismo en
la cantidad y forma que considere
necesaria a tal objeto así como para
el pago de todos los gastos que lle-
ve consigo la operación que se pro-
pone.

Autorizar a don Francisco Caste-
llano Castillo para que efectúe en el
Hospital de Agudos las prácticas re-
queridas para cursar la carrera de
Practicante.

Conceder a doña Laura de Tapia
la pensión de orfandad de 833'33 pe
setas anuales, tercera parte del suel-
do regulador, a partir de la fecha del
fallecimiento de su padre don Lau-
rean() Tapia.

Afiliar al régimen del Seguro de
Maternidad a la mecanógrafa de esta
Corporación dona María Casas Por-
tero, así como a las demás emplea-
das a quienes sea aplicable y conce-
der a la mencionada señora la licen-
cia, con todo el sueldo, durante seis
semanas anteriores al parto y otras
seis posteriores a éste.

Desestimar una instancia deducida
por el enfe. mero del Hospital de
Agudos, Santiago Dolí, solicitando
un anticipo de sus haberes, por no
hallarse los enfermeros comprendi-
dos en las disposiciones del R. D. L.
de 16 de Diciembre de 1929.

Nombrar a don Manuel barrios,
Médico interino de la Beneficencia en
la vacante de la última categoría pro-
ducida al correrse interinamente el
escalafón del Cuerpo por excedencia
de don Manuel Ruiz Maya.

Elevar consulta al Ministerio de la
Gobernación acerca de la posibili-
dad l egal de que la Corporación ac-
ceda . a conceder pensión de orfan-
dad a doña Isabel Ortiz Rivas, como
hija del funcio que fué de esta Cor-
poración, don José Carlos Ortiz
González.

Designar a don Luis García Sanz,
para desempeñar una plaza de Ins-*
pector de la Casa Socorro Hospicio,
con ef sueldo igual a los de su clase.

Crear una plaza de bedel del Mu-
seo de Bellas Artes con el haber
anual de 1.000 pesetas.

Quedar enterada de una comuni-
cación del Director de la Casa Soco-
rro Hospicio participando que por el

Ayuntamiento de esta capital han si-
do donados a dicho establecimiento
25 kilos de carne de toro y que se
den las gracias por medio de atento
oficio.

Requerir al señor don José Trigue-
ros para que en el plazo de diez dfas
proceda a la formalización de todas
las cuentas y justificaciones.

Que se haga saber al Ingeniero Di-
rector de Vías y Obras, a los fines
que procedan, la denuncia formulada
por el Vocal señor f2anchal sobre
las condiciones en que el contratista
del camino vecinal .-De Villaralto a
la carretera de Córdoba a Almadén»
está preparando dicha vía de comu-
nicación para su entrega en breve
plazo a los fines de su recepción.

Trasladar el ruego del Vocal señor
Rojas al Presidente de la Corpora-
ción sobre concesión de disfrute a
la ración de comida al Secretario
auxiliar de la Dirección del Hospi-
tal de Agudos, don Manuel Lama
Pérez.

Señalar el día 10 de Junio"próximo
para celebrar sesión ordinaria.

Córdoba 16 de Noviembre de 1934.
-El Presidente, Pablo Troyano. -
El Secretario, Filiberlo López.

Don Alfredo Usarlo de Tena, Abo-
gado y Juez municipal del distrito
de la Izquierda de esta capital.
Hago saber: Que en los autos

juicio verbal civil de que se hará ex-
presión obra la sentencia que con-
tiene la cabeza y parte dispositiva
del tenor literal siguiente:

SENTENCIA. - En la ciudad de
Córdoba a ocho de Febrero de mil
novecientos treinta y cinco. El señor
don Alfredo Usano de Tena, Juez
municipal del distrito de la Izquierda
de esta capital, habiendo visto los
presentes autos juicio verbal civil se-
guidos entre partes, de la una como
actor don Rafael Gavilán Bravo, abo-
gado y de esta vecindad y de la otra
corno demandados don Miguel He-
rreros Cuenca y doña Josefa Vivo
Abadíes, sus causahabientes o here-
deros en su caso, todos de ignorado
paradero y domicilio, declarados en
rebeldía, sobre reconocimiento de
censo enfitéutico; y

Fallo: Que estimando como es-
timo la procedencia de la demanda
inicial de este procedimiento, debo
imponer e impongo a los demanda-
dos don Miguel Herreros Cuenca y
doña Josefa Vivo Abadíes, sus cau-
sahabientes y herederos y en general
a todas aquellas personas descono-
cidas e inciertas que puedan traer
causa de ellos, todos de ignorado
paradero y domicilio, declarados en
rebeldía, el reconocimiento del censo
enfitéutico que grava la casa calle
Nicolás Salmerón, sin número anti-
guo ni moderno y señalada hoy con
los números veintiuno, veintitrés y
veinticinco novísimos, de la ciudad
de San Fernando (Cádiz), de que
son dueños y cuyo dominio directo
corresponde al demandante don Ra-
fael Gavilán Bravo, así corno tam-
bién les impongo el pago a dicho
actor de todos los gastos que este
reconocimiénto origine y el de las
costas que cause este procedimiento.
Y así por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando, la pronuncio, man-
do y firmo. - Alfredo Usano.

Dado en Córdoba a ocho de Fe-
brero de mil novecientos treinta y
cinco.- Alfredo Usano. - El Secre-
tario, Rafael López Cansinos.

•

ImP. PRoVLNCIAL (Hospicio) .-CORDC:CA

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

Jefatura de  Córdoba 
El señor Gobernador civil de la provincia en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los expedientes

mineros que a continuación se detallan, por las causas que se consignan, y en virtud de las disposiciones del vigente
Reglamento de minería.

Número
del ex-

pediente
Fecha del decreto

8 11 1935

Id.

Id.

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en este periódico

oficial a todos sus consiguientes efectos.
Córdoba 8 de Febrero de 1935.— El Ingeniero-Jefe, EMILIO IZNARDL

Boceros

Minado Navalonguilla

Los Hatillos, Dehesa de La Solana

Posadas

V. a de Córdoba

Fuente Obejnna y Espiel
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